
brinda 

28 lineamientos, que se agrupan  

en 7 bloques de acción. 

contiene 

     POLÍ 

     REGI 

            D        

    EDUC 

    AMBI 

TICA  

ONAL 

E 

ACIÓN 

ENTAL 

Pérdida de biodiversidad 

Recursos hídricos 

Diagnóstico situacional de nuestra región, 

identificando: 

AUTORIDAD REGIONAL AMBIENTAL 

GTECA-CAR/SM  

Objetivo General 

5 Objetivos Específicos 

Este proceso lo inició: 

Propuesta  

PREA 

trabaja de mane-

ra conjunta 

Aportes 

Recomendaciones 

y Prevalidad. 
Acta de Validación 

Mediante un  

Elabora 

Participa 

Para Validación en Consul-
ta Provincial, mediante un 

Acta de Validación 

CAMs –PROVINCIALES 

Validación Final 
(Mediante un 
acta de Validación) 

1 

Los actores e instituciones que 
intervienen en el proceso de 

aprobación de la Política son: 

2 

Visto Bueno 
(Mediante un Infor-

me Técnico) 

Aprobación de la PREA 
(Mediante  Ordenanza 

Regional) 

3 

CONSEJO REGIONAL 

En este proceso 
se elaborará: 

PLAN 
REGIONAL 

DE EDUCA-
CIÓN 

AMBIENTAL 

(2017-2023) 

En el proceso de evaluación de la 
PREA, se considera los siguientes 
criterios:  

Relevancia 

Eficacia 

Eficiencia 

FASES  PARA ELABORAR, IMPLEMENTAR 
Y EVALUAR LA POLÍTICA REGIONAL DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 



Es un proceso educativo integral, que 

genera conocimientos, actitudes, valores 

y prácticas en las personas, para que 

desarrollen sus actividades en forma 

ambientalmente adecuada. 

¿Qué es? 

¿Qué es  y que se propone 

Educación Ambiental? 

¿Qué se  

propone? 

Desarrollar la  Educación y la 

Cultura Ambiental.  

Aprobada por DS. 017-2012-ED. El 29 

de Diciembre del 2012. 

Es una gestión pública que articula es-

fuerzos del MINEDU, Ministerio del Am-

biente (MINAM), y de otros actores del 

sector público y privado, a fin de esta-

blecer acciones especificas. 

Política Nacional de  

Educación Ambiental 

ACTORES  

INVOLUCRADOS 

Proceso para Elaborar Política Regional de  

Educación  Ambiental (PREA). 

1.– Identificación del Problema 

Este proceso implica la realización de diversas reuniones de trabajo y 

talleres, para conocer la problemática situacional de la región en 

materia de Educación Ambiental. 

2.– Proceso de Formulación 
Después de identificar la problemática ambiental, en la formula-

ción de soluciones se concretiza objetivos y lineamientos de la 

Política Regional de Educación Ambiental. 

3.– Proceso de Aprobación 

En esta tercera fase, los actores e instituciones autoriza-

das examinan  y deciden la aprobación de la Política Re-

gional de Educación Ambiental. 

4.– Proceso de Implementación 

5.– Proceso de Evaluación 

Este proceso consiste en el conjunto deliberado y 

secuencial de actividades, orientadas al logro de los 

propósitos y objetivos en este caso de la Política 

Regional de Educación Ambiental. 

De acuerdo con Feintein, en el proceso de 

evaluación de la Política Regional de Educación 

Ambiental, consideramos los siguientes crite-

rios: Relevancia, Eficacia y Eficiencia. 

 

Actores claves que participan 

en la Elaboración de la  

PREA. 

Autoridad Regional 

Ambiental  

(ARA). 

Grupo Técnico de Educa-

ción y Comunicación 

Ambiental  

(GTECA). 

Ministerio del Ambiente 

/Ministerio de Educación 

(MINAM O MINEDU 

Comisiones Ambientales 

Municipales  

(CAMs) 

Consejo Regional 

POLÍTICA 

REGIONAL  

DE  

EDUCACIÓN 
AMBIENTAL  

Establece objetivos, lineamientos 

de política y contenidos principa-

les y estándares nacionales de 

obligatorio cumplimiento. 


